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ACUERDO No. 2444 DE 2004

(Abril 28)

“Por el cual se crea el Circuito judicial de Menores en el Distrito Judicial de Villavicencio.”
LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 50, numeral 6 del artículo 85,  y en el numeral 4 del artículo 89, de la Ley 270 de 1996, y el artículo 4º del Acuerdo No.087 de 1996,

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Distrito Judicial de Villavicencio, el Circuito Judicial de Menores, con sede en la ciudad de Granada y con jurisdicción sobre los municipios: 

GRANADA

FUENTE DE ORO

LA MACARENA

LEJANIAS

MESETAS

SAN JUAN DE ARAMA

LA URIBE

VISTAHERMOSA

SAN MARTÍN

EL CASTILLO

PUERTO LLERAS

PUERTO RICO

MAPIRIPAN

PUERTO CONCORDIA

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los procesos de menores que estén conociendo los juzgados de Menores de Villavicencio, provenientes de los municipios que conforman el nuevo Circuito de Menores de Granada, pasarán al conocimiento del Juzgado Promiscuo de Familia de Granada.

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo de los Juzgados de Menores de Villavicencio; las dos copias restantes serán entregadas al Juzgado Promiscuo de Familia de Granada, una con el paquete de procesos y la otra para ser fijada en la secretaría del juzgado, con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la entrega de los procesos.

ARTÍCULO TERCERO.-Los procesos conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1º.) de julio del año dos mil cuatro (2004) Publíquese en la Gaceta de la Judicatura y en el Diario Oficial.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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